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1 

gcr su salud y ev1ta1 accidentes, y sobre el tratanuento ap1ó
p1ado en caso de que se n1an1hesten s1nto1nas de intoxica

Deberá prohibir~e el e1npleo de benceno o de p1oduc- cion 
tos que contengan ·~benceno en ciertbs triibaJOS que la le-1 - -

AP.TICULO 4? 

g1slac1cn nacional habrá de detenninar · ARTICULO 14 
_2 Esta prohibición deberá cornprc11der, por lo n1enos. el 

e1n1Jleo de benceno o- de prodw::to_q que conte·ngan benceno Todo Estado iVI1en1b10 que 1at1hque el p1esente Convenio 
·como clbo!ventc o diluente, salvo cuando se efectúe la ope- deberá: 
rnción ~n un s1ste1na e.c,ta11co o se utilicen otros n1étodos de al Adoptar, por vía legislativa o por cualquier otro méto-
ti·abajo iguailnente ~eguros do eonfonne a la práctica y las condiciones nacionales \.lis 

ARTICULO 5° 

Debel'áll adoptarse n1ed1das de prevención técnica y de 
higiene del trabajo par:i asegurar \a protección éf1caz de 
los t•·aiJajadores expuebto~ al benceuo o a productos qu~ 
conte11gan benceno_ 

AR'I1CULO 6" 

l. Eu los locales dvnde ~e fabrique. 111anipule o en1plee 
lJenceno o producto5 que contengan benceno deberán adop
t11rse todas las n1ed1das nece:,ari,1s par:1 pre1'enir la en1a-
11ación de vapüres d'e benceno en la aln1ósfera del lugar de 
trabajo_ 

1nedi-das ri'ect:Sii.1·ias p·ar-a liár efectos ·i:t las' di:sposiCiOilés ·del 
pre.oente Convenio: 

b1 Indic:rr. CciiYfOrfüe a la-j]i'áCtiC:i ili!Cibi1a1 a: Ciúé pe!·So
na o personas incumbe la obligación de asegurar el cun1-
plimiento de las disposiC1oi1e.s cte1 .presente coúvenio;_ , 

e 1 Con1pro1neterse a proporcionar los servicios de inspec
ción apropiados para conti-Olar el cumpliffiiento ae ias di.s
posiciones del _presente Convenio, o a cerciorarse de que se 
ejerce una inspección adecuadfl. · 

ARTICULO 15 

Las ratificnciones forn1ales del presente Convenio 
coinunieadas. para su registro, al Director General 
Oficina Internacional del Trabajó. 

serán 
de la 

O 1 ARIO OFICIAL 

Rama Ejecutiva del Poder PúbltcO· 
PreSidencia de la Repú_b_lica. 

BOgotá;· D. E.,~septi"etnbre d"e_ 1974. -
Aprobado, sométase a - la ci:Jnsideración 

cional par:; los efectos cOnstituciona1es. 

El Ministro de Relaciones 

·AÚ-ONs'o LOl'f.Z MILHl'.LSEN 

' Exterfoi·es, 

lndalccio Lievano Aguirre 

La Ministra del Trábajo y Seguridad Social, 

Maria E!ena de CroVo 

Bogotá-.- -tl. --E.-.-·septiembre de ·1974: 

Dada en Bogotá, -D. E_, .a, lqs cjnco -djas del mes de no
viembre de 1nil nóve<:ie'nlos seteüta y -Ginco. 

El Presidente del honorable Sena·do de la Repúbllca! 

-GUSTAVO BAÍ.CAZAR:MoNzoN 

2 Cua"do 11ava trnbaJ:.dore.o expuest05 al benceno o ~t 
productos que cÜnte11gan benceno. el en1pleador deberá to
n1a1· las n1ed1das nccc~n11as para .que la concentración de 
be11ceno en la at1nósfera del lugar ele Li-abajo no exceda de 
un n1ax11110 que habrá de fijar la autoridad con1petente en 
un nivel no superior a uu valor tope de 25 partes poi· n1i
l!ó11 1u 80 1ng.ln1''1. 

ARTICULO 16 

Este Conl'enio obligará únicamenLe a aquellos Mien1-
bros de !a Organización Internacional del Trabajo cuy.11s 
ratificaciones haya regislrado el Director General. - -

El Presidehte de la 'li.óno.r~b1e c_álniú·a d~ Re¡)resentall~'es.-<>

A·LB~RTO SANTOFIMIO ·BOTERO 

3. La autoridcid co1npetente dcbera fijar 1ned1ante no•·
n1a.s apropiad<"u; el n19do de inechr la conceinn•ción de ben
ceno c11 la Htn1ó~fera del lugat- de trabajo_ 

ARTICULO 7° 
i 

2 Entrara en vig'Or doce meses después de ,la fecha- 'en 
que la.~ ratificaciones de dos Miembros hayan sido registr:i
das por el D1reclor General. 

3 Desde dicho mon1ento. ,este Convenio entrai-á en vigor. 
para cada Miembro, doce meses de~pues de la fecl1a en que 
haya sido registrada ~u ratificación_ 

AR'rICULO 17 
Los lr~b:1_10E qut e~ttr,11l2n el en1pleo de benceno o de i 

productos que contcng"iln benceno deberá realizarse. en lo¡ Todo M1en1bro que haya 1'atificado este Convel1io podrá 
po.01ble_ en ~LSlen1~~ c.ot~ncos_ 1 denunciarlo a la expiración úe un ÍJCriodo de diez ·ailos, a 

2 Cuando no puedau uliliza1·se sis!e1nas estanco.<;_ loo Ju- partir de la fecha en que se haya puesto inici~l!n_ente en 
ga1·es (le trabajo donde ,s~ en1plee benceno o productos qu~ ¡' vi~or, 1ned1ant.o un :¡,eta con1un1cada, para su registro. _al 
conteugan be11ceno dclJpran estar equipados· de ni-ed1os ef•- D1reclor General de la Oficina Internacional del Traba¡o. 
caces que pcl'mitan cvaccu1r los vapor-es de· benceno en la; La denuncia no surtirá efecto hasta un aüo después de Ja 
ineclida nccc~arla para proteger la salud de los t.rabaJado-1 fecha en que se haya registrado. · 
res. 2 Todo Tl1iembro que haya ratificado este Conveliio y que. 

1 
en el plazo de un allo después de la expiración del periodo 

ARTICULO 69 . de diez años 1nencionado en el pilrrafo precedente, no haga 
1 uso del derecho de denuncia previsfo en este articulo que-

1 Los tl'abaj~dcre.<, que puedan e11tra1- en contacto co~1: dara obligado durante un nuevo periodo de diez a1los. y 
benceno liquido o ccn producto~ liquidas que contengan ben- i eu lo sucesivo podrú denunciar este Convenio a la expfra
ceno deberán est~r pl'O\·istos de n1edios de protecc1ó11 pet·- ~ ción de cada periodo de diez afios, en las condiciones- pre
sonal adecuado contra ios 11esgo~ de absorción percutánca i v•stas en esle articulo_ 

2 Los L!'abnjado1·.:s que. por razones especiales. puedan¡ 
e~lar expueslo~ a conce_nlrac1011es de bencen? en la aln1ós- ¡ 
fe! a del lugar de traba_¡o que excedP.n del n1axnno a c;ue se 
refiel'C el párrafo '.!ª del articulo 6º de este Con1·enio debe
riln estar pr<:iv,slo~ de mc(1ios de protección persoual ade
cuados corn.1 a los 1 tcsgos de inllaiación de vc1poi:es de ben
ceno. Se debcn1 lin1itar la duración de la expo.<:,ición en la 
111cd1dit de lu posible. 

ARTICULO 18 

L El Director General de ln Oficina Intérnacional del T1·a
bajo notificara a todos· los Miembros de la Organización 
Intcr11acional del Trflbajo el registro de cuantas ratifica
cion~. declaraciones y denuncias le comun1qu·en los J\11en1-
bros de !a Organización. 

El Secretario General del' honorable Senado-, 

El Secretario 
-selltantes, 

.>\nta·ury Guerrero 

General d~ la hq1~orable Cá1n_ara de'·Repre-

lgnaci9' I:iaguado l\'loncad,. 

Republica de Colo1nb1a - Gobierno Nll.Gion~l. 

Bogotá. D_ E .. diciembre 
Pu-bliquese y eJéCÚt_ese. 

' . 12 de 1975. 

--
AtFONSO l.O?EZ ,\llCHLLSEN 

'El Ministro de R'claeiOnes Ext~l'iores, 

La Ministra de Trabajo y 

·-1nilalécio Liévaho Aguiri"e 

Seguridad Social, 

por La cual 

Maria E!cna 'de·CrO\'O 

LEY 45 llE 1975 
-(diciembre 12) 

~e ho11ra la inemo-ria del distinguido 
d'octin· José llei-náildez Arbel<iez. 

El Congreso -de Colo1nbia, 

jurista 

2 Al notificar a los Miembros de Ja O!'ganización Inter
nacional del 'Trabajo el regish·o de la seg·uftda ratificación Artículo 19. La Nación enaltece los n1éritos del ilustre ju
que Je haya sido 'con1unicada, el Director 'General 'nam.ará r~ta doctor José Herniinde;¡; Ai'beláCz y Sefiala su vida conio 

Le>s tralJ:<jadores que. a cau~a i:ic !a.s tareas que ha_y~;i la atención de los Miembro~ de la Organización sobre la ejempl_o de_ patri_otjsino, culto Y consag.-r\1.ción al derecho. 
de' rcali~,1 r. estén c:<puPstos al benceno 0 a producto~ "que fecha en que entrara en vigor el presente Convenio. 

1 

Articulo 2º Como -hoin·enaje .ª la 1nenloria del doctor José 

ARTICULO go 

· Hernandez Arbcláez, la Nación dis¡)on'ilrá la colocación de 
contengan benceno deberitn ser objeto de un retrato al óleo en una de lii.s~Sálas de'la Corte Suprema 

a, un examen n1edico eo111plelo de aptitud, previo al en1- ARTICULO 19 de Justicia. , 

p1co. que coniprenda uu aniolisis de sangre; . El D" · t · G · ¡ d ¡ Of' I t · · d T · A1·11·c,,lo 3° El M1·ni~t~rio de JÜ.sticia editará las princi¡;e-
b• Exanienes periódicos ulteno.'e·º· que eon1prendan exa-

1 
. 11 ec 01 __ ei;eia .e ª. .cn1a_ n e1nac1onal él ra_- ~ 0 ,_. 

¡iienes biológico~. iuc:!uido uu analisis de sangre~ a uiterva- Ja~o co1nun1c::i1a ,,1 Se~1eta1.10 Gene1al de las Naciones Un~ les contribuciones al desarrollo d,é la cien'cia del derechoi 

l f
. d . . 1 1,.,. 1 · , 1.1·01, 0¡ ¡da.~. a los efectos de 1eg1sttQ y de conforrrndad con el a1- escritas por tan ilustre·jurisconsulto. 

es 1.1aospo1 a 'º1~ac1onn"- ' - t' 1 1C2d ¡ c t d · · .. · -
2 La autoridad conlpelente de cada país, previa con~ulta icu_~ , e :J'. ar a e las Naci_ones U~11s-ias. una infoi- i 

1 
. _ . , 

10
., 0 '"l''"Cl+tivaº de ºmplcadores y 1nac1on conipleta sobre todas la~ 1at1f1cac1ones. declarac10.- • Dada en Bogotá, D. E .. a los diecinueve días del mes de 

2- aso1g"n1zac1011c~ '"'Le-'". _., L_ _, , ¡ d'd . h, ·¡·d d ·d · b d ·¡ · t ·e,¡ Cl>'C ¡ t. 1 • d . - d< de Lales organizaciones extstan podra 1.es ;. ac a~ " enuncia que a;.a reg1s La o e acue1 o nov1e1n re e nn novecien os se,,..n a y ' o. 
<:e i_a_JaJ.1 ° 1 e~_. Jn . . . .. ' 0 con los art1culos precedente~. 
JH'nn1t1i- excepcioues a \c1s d1sp0&1c1ones del pa11afo 1 del 
Jll e~entc articulo. respecto de; detern1inadas cntegona,s de 
t.t-abaJacloreb. 

ARTICULO lp 

ARTICULO 20 
El Presidente del honora_ble,' Senad.9,,. 

GUSTAVO :BALC-AZAR MONZON 

·El Piesidente- de Ja honorable 'cá1nara de Representantes, 

~ 

1 Los exán1cnes 1néd'<::os prevJstos en el pó.rrafo 1° del 
H1·L1culo 99 del pre~eute Con1·eni0 delJerán 

Cada vez que lo 'esli1ne necesario, el Con'sejo de Adminis
tración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará 
a la Conferencia una n1e1no!'ia sobre Ja aplicación del Con
venio. y considerará la conveniencia de incluir en el orden 
del día de la Conferencia Ja cuestión de su revisión total 
o parciaL 

ALBERTO SANTQFIMIO BOTERO- -

a 1 Efectuarse b<tJO la respons:1bilidad de un n1édico cali
ficado y reconocido por ls :iutoridad co1npetente, con la 
a,_-uda, si da lugar, ele un labot·atorio con1petenle, 
·b, Certificarse en la fonna apropiada 

ARTICULO 21 

2 Dichos exan1cnes 1nédicos no dcberan ocasionar 
alguno a los tndJaj~dores. 

ARTICULO 11 

gasto · l En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Con
venio que in1plique una revisión total o parcial del presen
te, Y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario· 

Lfl~ nu1jeres cinhfllflzadas cuyo cstfldo hayfl sido cer
t!ficfldo por un n1éd!co _v las 1nadres lactantes no deberán 
ser ernplendas en lr~hajo que enlral1cu expo8ición al ben
ceno o a productos que conte1tga11 benceno 

2 Los 1nenores de dieciocho afias de edad no deberán ser 
e1no!eados en trabajos que entrnilell exposición al benceno 
o a· pruduclos que conlengan úenceno. al 1nenos que se trate 
de jó1·enes que reciban forn1ación profesional iri1partida bl•

. jo \a vigilanci\1 n1édjca y técnica adecuad8.. 

ARTICULO l'l 

al La ratificación, por un Miembro del nuevo Convenio 
revisor implicará. ipso jure,. la denuncia -in1nOOia~a de este 
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el ai"
ticulo 17. siempre que el nuévo convenio revisor haya en
trad-O en vigor: 

bl A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
convenio revisor, el pre~ente Convenio cesará de estar abier
to a la ratificación por los Mietnbros. 

2 _E.sle Convenio continuará en v.igor en todo cnso. en su 
ferina y contenido actuales, para los,Mie1ilbros que lo hayan 
rfltificado y no ratifiquen el Convenio revisor 

ARTICULO 22 

El Secretario General del honorable Senado, 

- Amaury Guerrero 

El Secretario General de la honorable Cámai·a de Repre-
senlantes, 

República de Colon1bia -
Bogotá, D_ E .. dic1e1nbre 12 di: 
Publiquese y ejecútese_ 

El Ministro de Ju,;t1cia, 

Ignacio Laguido Mo'ncada 

Gobierno NacionaL 

1975. 

''U'0:-0:50 1.01'r.z MICl-'IELS[~ 

·san1ucl iloyos Arango 

LEY 46 UÉ 1975 
(dicii:1nbr1: 12) 

En todo recipiente que conteng~ IJeuceno o productos en 
cuya co1nposicióu ha:1·a bcuceno deberán inscribirse de for
ma clar·nn1en(e visible la palabra "Bencenb" y los silnbolos 
neces.-u·1os de peligro. 

La8 vers~ones ingle~a Y. franc_esa del t.exto de este Con- por Ja cual se aprueban \a Constitución, el Reglamento Gc-
_ven10 son 1g·ualn1ente autent1c<1s. 1 neral el Convenio y demas Acuerdos de la Unión Postal 

Es fiel copia tomada del 9rigina! que ieposa en los a1- Univ~r~al, con sus Protocolos 'Finales y Itc:;:-lamcnto de Eje-
• chivos dc la División de Asuntos Jurídicos del Ministerio de cución, firmado en La ciudad d" Viena, Au~iria el ilia fo de: 
¡ 1aciones ExtGriores: jillio de 1964. ~, 

Los Estados iVIien1bros deberán to111ar las niedidas apro- i Jefe de !a División de Asunt~s Jurídicos, -

AftTICULO 13 

piadas para que todo trabajador expuesto al 'benceno o a'¡ · El Congreso de Colo1nbia. · 
fo<gc 'sánchcz Camacho · p1odu<:tus que conteng<.n benceno reciba- instl'ucciones -ade- ¡ Visto el texto de las diSposicion¡;s ·adi:Jpladi:ts· _én el C6n-

t:l1adas :,obre h1s precr•uciunes que debe to1nar para prote-1 Bogotá. D. E., septiembre de 19-74, greso de Viena de 1!164, que 'recogen': ' 
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La Constitución de la Unión Postal Universal, el Regla
mento General y su Protocolo. final; el Convenio, el Regla
mento de EJccución y su Protocblo Final; los Acu.erdos re
lativm. a las ~artas y cajas con valor declarado, a enco
miendas \paquetes o bultosl. po.stales, a giros postales y 
bonos postales de viaje. a transferencia postales. a envíos 
contra reembolso. a los erectos a cobrar, a! sel'vicio inter-
11ac1onal del ahorro y a su.ócripcio11es a d¡arios y publicacio
nes pCi:iodicas. con sus Reglamento~ de EJecución y Pro
tocoloS Finales, f1nnados en la ciudad de Viena. Austria. el 
dia 10 de julio de 1964, duraute el XV Congreso Poótal Uni
versal. 

ARTICULO ¡9 

I. A Jos fines del- presenre Convenio, -la expresión "em
presa agrícola" significá las empresas o partes de empre.sas 
que se dedican- a cultivos, cría de gan>icto, sl\vicultura, hor
ticultura, transformación primaria de. productos agrícolas
por e! mismo producto o cuaiquier otra forma de aCt-ividad 
agrícola. 

2 ):::uando sea nec·esar'io, la autoridad con1petente, previa 
consult.a con las organizaciones m:i.s represenLativas de en1-
pJeadorcs y de-trabaJadores interesadas, cuando existan, de
tern1inará la linea de den1arcación entre la agricultura, por 
una parte, y la 1ndu~tri:'l y el con1ercio, por otra. en forma 

1>1 cit1':1 .1 tal que ninguna empresa agrícola quede al nlargel'l del sis-
ArtícUlo primero. Apruébansc en tod:i.s sus parles la cons-1 tema naf?1011al de inspección del trabaJo: . ' 

b) Por un órgano Unico de inspección del trabajo, ·quP 
organizaría en su seno una especialización funciona\, me
diante la adecuada -forn1ación de los inspectores enca~gado.s 
de ejercer sus funciones/_en la <igricultura; , 

el Por un órgano único de Ja inspección del trabajo, que 
organizaria en su seno una especialización instilucional por 
medio de la crellción de un servicio técnicamente. califica
do, cuyos agentes ejercerían sus fuúciones en la agncultura; 

d) Por un servicio de inspección especiahzado en la agri
cultura, cuya actividad estariH sujeta a la vigilancia de-un 
organismo centrn.l dotada de estas mismas facultades res
pecto de los servicios de inspección del trabajo en otras ac
tividades, como la industria. el traíisporte y el coinercio. 

ARTICULO 89 
tttuCtón de la Unión Postal Universal. el Reglan1enLo Ge-'¡ 3 En caso de duda respecto de la apheae1on del presen-
neral y su Protocolo f'!nal. el Convenio. el Reglanlento de te Conve;110 ª,.~in~ en:presa ~~una p_arte de una e1npresa, 1. El personal de la illspección del trabajo en la agricul-
Ejecucion y su Protocolo Pinal. ¡05 Acuc•·dos Relatii·os a las 

1
1a cucstion ~e.a iesuclla po• la _auto11dad con1pelente. tura deber:i estar co1npuesto de funcio11arios públicos cuya 

caitas y c.iJas co11 valoi dccl;,>ado a erLotniendas 1paque-¡ s•tuación jurid1ca Y ccndiciones de se1vic10 les ga1ant1cen 
tes 0 buJo,,~1 postales a ¡:•ios post,iles y bonos post,115 de ARTICULO 2° est~bil!dad en el e1npleo e independencia de los CH.mbios de 
Vl<IJE ,1 ti 8 nsfeienc"15 poSla\es a cn>ios conu,1 1 cen1bo\so , go 1er110 Y de cualqu1e1 1nflucnc1a exte1na 1ndeb1da 
a les efectos a cobiai al oeivicio uiteinacicnal del :1ho•io En el p1esente Convenio 18 exp1es1on dispos1c1ones lega- 2 Cuando sea confo1n1e a l<! leg1slac1on o a Ja p1actica 
1 :1 -uociipciones a di<1itos y pubhcaciones peiiodicas con Ir~ con1µ1ende ademas de la legislac10!1 los laudos a'b1-

1
nac1onal los IVIiemb1os pueden 1ncllH1 en su s1ste1na de 1115 _ 

;tb Reglanientos de E¡ccuc!OIJ; Piolocolos Finales futna-[tiales y los cont1atos colect11ros a lo~ que se confieie fue1za pecc1on del tr<ibaJO en la agiicu1tuia <i agentes o 1epiesen
dos en la ciud,id ele Viei,a Austiit el dia 10 de Jullo oc de ley v de CU\O curnpl1111!ento se encargan los 1nspecto- tantr..s de las 01gan1,iac1ones p1otesionales cuva accion corn-
1964 dui,nil..e el XV coiigie~o Postal un.veisal, do:únle•nos, ies del t1nb,1,o pletat1a la de los funcionauos publicos D choó agentes y 
que -rn coµ1a c:crtific:od<i l'epo'ian en lH Secretnria de !a Co- ! tepr¡sen~a_ntes deberan gozar de g<irantia~. de estabilidad en 
inis)én Segunda Constitucional Penn>lneutc de la ca 111ara i' ARTICULO· 3n ~u~ _unciones Y estar a cubierto de toda 111fluenc1a externa 
de Repre.<;cntantes. · _ 1nueb1da. 

Articulo segundo. Lo> gas(.os de la Unión Postal Unll·er- Todo 1niembro de Ja OrgHnización Internacional del -Tra-
.onl que d<"ba sufr~gnr Coloiubia en CU!llpliniienlo de lo d;s-] baJO !J~.ra el que esté en vigor el presente Convenio deberá ARTICULO 9° 
puesto por el articulo 21 de la Coiistilucion. en arnionia .. n19nt~ner 1111 sistenia de inspección del traba¡o en la agri-
con loó ¡irticulo~ 123. 124 y 125 del Reglainento Gener,d d~ cultuin. l. A feserva de Ja,, condiciones de contratnción oue la le-
la Uu!On Poótal Univer~al, se llnputoni.n al Pre~upucslo Na- gislac1ó11 nac;onal estable:i;ca para los funcion<inos ·públicos. 
cional ~un cflrgo nl lviniistcno de nel;iciouc~ E:-;Lenores. ARTICULO 49 en.la contrat~ción de inspectores del trabajo en ln agricul

Df!da Cil Bogotfl, 
1101•ec:entus. setenla 

D. J!,_ a de de n>il E.l ó'St_eina de inspección d_e_I trab<ijo en la agricultura se 

1 

rtpl1cara a las empresas <igr1colas que oc11pen trabajadores 
f!~;)larindos o aprcndice~, cualesquiera que .sean la forn1a .Qe 

tura se deberan tener eu cuenta unican1ente i<is aptitudes 
del candidato para el dcseni-peil.o de su~ funciones. 

;? . La autoridad competente deberá determinar la formL\ 
de comprobar e;;as apltcude~. .1' cinco 11975' 

Republicf! 

1 

su remuneración y la índole, forma o duración de ..su con-
. trato de trabajo_ 

CoUST;\VO BALCAZAR í\10NZON i 
E! P1esictcnle del honorable Senado de la 3 Los inspectores del trabajo en la agricullura deberáli 

recibir formación 11ciec1,1ada JX•r:l el deseinpeflo de sus fun
ciones. y se deberán tomar medidas para proporcionarles 
fo,rniación complementaria apropi<ida en el Curso de su tra
baJo. 

ARTICULO 59 
El Presidente de la 

1 Todo 1niembro que ratifique el presente Convenio po-
hono1:able Cán1ara de Representantes.¡ 

ALBERTO SANTOFil\110 BOTERO drá ob.l_igarse también. en una d~claración adjunta a su ra-
í t1f1cac1on. a extender la 1nspecc1on del trabft-JO en la agri

El Secretario General del honorable senado de !a Repú- cultura n una o más de las siguientes categorías de perso-
blica. nas que trabaien en empresas agricolas. 

al Arrendatarios que no emple-en mano de obra externa. 
Amaury Guerrero aparceros y calegorias sin1ilares, de trabajadores agrícola::;; 

· bl Personas que participen en una empresa económica 
El Sec1·eiario General de la honorable Cáma1·a de Repre- colectiva. c·omo los miembros de cooperativas; 

scntantcs, 
el J\·I1embros de la familia del productor, como los defina 

Jgnacio Lag-uado l\'.IouC"ada la legislación nacional 

República de Co!on1bia - Gobierno Nacional. 
2 Todo Miembn'.1 que hay-a ratificado el presente Conve

nio podr>i. comunicar ulteriormente al Director General de 
Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la 
que se comprometa. a extender la inspección a una o más 
categorías de personHS nJenclonadas en el párrafo preceden
te. no con1prend1das ya en virtud de una declaración an-

Bogotá, D. E .. dicien1bre 
Pub!iquese y ·ejecútese. 

12 de 1975. 

,1u-O.">;SO '''l'l:Z ,lllCH(LSE' tenor 

El lvlini . .,tro de Relaciones Extenores, 
3 Todo mien1bro que h<iya ratificado el presente Conve

nio deber:i indicar en las n1emorias que someta en virtud 

ARTICULO 10 

Las mujeres y los hombres deberán ser igualmente elegi
bles ·para fonnar parte del personal de la inspección del 
trabajo en la agricultura, y cuando fuere necesario se asig
narán funciones especiales a las inspectores y a las inspec
toras. 

ARTICULO 11 

Todo Miembro deberá adoptar las-medidas necesarias para 
asegurar que expertQs y técnicos debidamente calificados y 
que puedan contribuir a la-solución de problemas que re
quiera.n conocimientos técnicos colaboren·. de a.cuerdo con 
los metodos que se consideren más apropiados a las condi
ciones nacionales. en el ::.ervicio de inspección del trabajo 
en la agricultura. 

ARTICULO 12 

del artículo 22 de la Consti~ución de la Organización Inter- La a to d d t 
lndaleclo LiC>ano Aguirre nar:ional del Trabajo, en qué niedida ha dado 0 se propone iad a u ll a campe ente debera adopta1 medidas apro-

El l'vlinislro de Con1unicaciones, 
dar efecto a l:is dispus1c1onts del Convenio re~pecto de \as P_ . as P ra prom?vei una coope1acion eficaz entre los ser
c~tegonas de 'Peis~nas n que se teheie el panafo lº del vtc~o.s de inspeccion del trabajo en la agricultura y lo.s se1·
p1 esenle' a1 ticulo que aun no hayan sido conip• endidns en \ vicios gubernamentales e instituciones públicas o reconoci-

Fernando Gaviria Cada\'id una declaiacion ~~~que puedan se1 llamadas a eJeicei actividades analo-

ARTICULO 5e 1 2 Cuando fuese necesa110, y s. cond1c1on de que no se 
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pe!Jud1que la apl1cac1on de los pi incip1os del ..presente Con
El sistema de 1nspecc1ón del tiaba¡o en \a ag11cultu1a ven10 la auto1idad competente podra conf1a1, a titulo au-

estará encargado_ de 1 x1~1ar ciertas funciones de 1nspecc1on a nivel reg1on<il o lo-

v l l 
l' . to d 1 d' - 1 1 cal a servicios gubernamentales adecuados o a instituciones 

, al e ar por e cunip 1_tn1en e _as 1spos1c1ones .~ga es·. públicas. 0 asociarlos a dichas funciones. 
, . . , reh,liva~ a las cond1c1ones de ¡rabaJo y a la protecc1on de 1 

iior la ctia_l se ap~ueba el -Cn1H·cn10 In~rrnaeinnal c~cl Tra- ! los traba adores en el e'ercicio de su irofesión, tales conio 
bajo. rclatlvo a la H1sp~c~ion del traha.;o en la a_g;ri~ultnra. l las di.~po;iciones sobre !~oras cte traba~o, salarios. descan~o ARTICULO 13 
:.idoptado por la Confcrc11~1a General de la Organnae1on In- 1 0 .. -d d ¡; - ·b' t· . . ¡ · , 

tcrnacional do.;l Ti·abajo (Giuc!Jra, 196~1. seinana Y va:aciones, se.~ui i ª · L~iene Y 
0

. H;nes ª1 ' _ern La autoridad competente deberá adoptar medidas apro
pleo de __ m_u1e1es Y wenoies. Y .adem,.s clispo~icion~s afnies, 1 piadas para pron10ver la colaboración entre Jos funciona
~:1 lrt med:da ~n que los uispect~res del tra

1
ba¡o e;ten. ~nea'.·~ i rio.s de la inspección del trabajo er: la ag_ricultura y !os em~ 

,,ados de ve\~¡ por_el cump!i_n11tr:ito_de dlC.l.aS d1.,posic ones,] picadores y trabaJadores o sus org<1111zac1ones cuando ex1s-
El Cong1·eso de Co!onibia, 

l'l<.1<1-1.1 bl Proporcionar infonnac1on tecrJJca >' asesorar a Jos cn1- tan ·- ' 
plelldores y a los traba.wdores sobre la niancra más efectiva 1 · 

Articulo ¡;riinero. Apruébase el siguiente Convénio 1uter- de· cumphr las disposiciones legales: ARTICULO 
14 11ac1011;il (lel Trabajo. adoptado por la 53ª Reunión de L11 e1 Poner en conociniiento- d~ la autondad ccrnpetente lo~ l 

Cor.fe! c11cia Gcnercd de !a Organización Inlernacion:;! del defectos o los abusos que no estén espe~ific01J11ente cubiert::i?, 
TrabaJO po,r las disposicione~ legales ex1.0 tentes. y so1neter a ella pro· 

pos1ciones para n1cjarat· Ja legislac1ón. 
•CONVENIO 1~~ 2 Ln iegi~lación nacional puede confiar a los inspeclores 

del'trab8JO en Ja ag¡·icu!turfl. funciones de n.:,esoi-amiento o 
L8 Conferencia General ele h1 Orgnnización Internacionco;l de control del cun1plhnientó de lHs disposiciones legales so-

del Trabajo· bre condiciones de vida de los trabaJadores y de sus la1ni
Convocada en Ginelira por el Consejo de Adniinistración 

~le la Olicin<l Jntenn1ci1Ju<il del Trabajo. y congregad~i en 
dici1a ciudad el 4 de juuio de 1969 en su 53~ Reunión, 

Tomando nota de las d'óposicioncs de Jos Con1·en1os In
ternacionales del Trabajo exi~tc1ücs sobre la inspección del 
trabajo, como el Convenio sobre Ja Inspección del Ti11b<ijo. 
1947 ;1plicablc a la !ndustna I' al con1e1Tio. y el Convenio 
"Sobre las pl;int<iciones, 1958. q"ue cubre a una catl'goria li
n1:tada dP. empresa~ ar;ricol"s 

Considerando Que seria útil adopt<ir nornias internacio
nale~ gencrale3 sobre I<• inspección del trabajo en la agri
cultura. 
Dcspué~ de haber decidido adopl;ir diversas proposicione~ 

relativas a la inspección de\ trnbajo en !a agricultura. cues
tion que constituye el cuarto punto del orden del dia de la 
reunión, y 

Despué.s de haber decidido que dichas proposiciones re
vistan la forma de un convenio internacional. adopta. con 
fecha veint1cin'co de junio de mil novecientos sesenta y nue
\·e, el sigu1enlc convenio. que podni ser citado con10 el Con
venio sobre la Inspección del Trabajo \Agricult_ura>. 1969: 

lias. 
3 Ninguna otra función que se encomiende a los inspec

tores del tr¡¡bajo en la agric~·ltura deberá entorpecer el cun1-
plirniento efectivo de sus funciones principales o nienosca
bar. en manera alguna, la autoridad e imparcialidad que loó 
inspeclo1·es nece5itan en sus relaciones con los en1pleadores 
_y los trabajadores. -

ARTICULO 7Q 

En la medida en que sea compatible con la práctica 
admir:;.islrativa del Miembro. la inspección del trabajo en la 
agricultul'a deberá estar bajo la vigilancia y control de un 
organismo central. 

2 En el caso de un E.~tndo Federal. -1a expresión '"orga
nisnio central" podrá significar un oi·gan'sñ10 central al 
nivel federal o al nivel de una unidad de la federación. 

3. Ln. inspección del Trabajo en la agricultura podría ser 
realizáda por ejemplo. 

aJ Por un órgapo único de inspe,cción del trabajo que ten
dría la re~ponsabilidad de todos los sectore.s_ de actividad 
económica; 

Deberán toma1·se inedidil.s a fin de asegurar que el, nú-
1nero de in~peetores 'del trabajo en la agricultura sea sufi
ciente para asegUi'<IJ" el cumplimiento efectivo- de las fun
ciones del servicio de inspección. y sea detenninado teniendo 
deb\d;i.mente en cuenta· 

al La importancia d_e las funciones que tengan que des
efnpeñar Jos in>pectores, particularmente· 

i1 el nú1nf\·o, naturaleza. importancia y situación de las 
en1presas agrícolas sujetas a inspección: 

iil el nún1ero y categorías de las personas que trabajen· 
en tales empresas; y 

uil el núinero y ~omplejidad de 
por cúya aplicación deba ve_larse; 

las disposiciones legalee 

bl Los inedias n1ateriales puestos a disposición de Jos ins~ 
pecto.res, y 

ci Las condiciones prácticas en que deber:'in realizllrse las 
visitas -de inspección para que sea11 eficaces. 

ARTICULO 15 

.La ;iutoridad competente deberá adoptar \as medidas 
necesanas para. proporcionar a ios inspectores del trabaju 
en la agricultura: 

.al Oficinas locales situadas habida clténta de la situación 
geográfica de las empresas agrícolas y de las vías cte comu
nicación que existan, que estén equipadas de acuerdo con 
l:i.s necesidades del servicio y que. en la niedida de lo PD:
,;ible, sean accesibles a .todas las personas interesadas; 


